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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Expediente 005 2022– 00588 00 

 

1.1. El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

1.2. Apórtese certificado de tradición y libertad de los bienes inmuebles cuya 

división persiguen con fecha de expedición no superior a un mes.  

 
1.3. Allegue dictamen pericial de que trata el inciso 3º del artículo 406 de 

C.G.P.,  

 
1.4. Aporte avalúo catastral de los bienes inmuebles con vigencia 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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